
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante, solicitando relevo 
de Curador Ad Litem. 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00057-00 

Accionante: COOTRASFENOR 

Accionado: MARIELA CALA DIAZ  

 
Revisado el proceso, se observa que, mediante providencia del 25 de octubre de 2021, 

se nombró al abogado EDGAR JHORVANY MONTOYA MARTINEZ, en calidad de 
Curador Ad-Litem de la demandada MARIELA CALA DIAZ, sin que a la fecha haya 

concurrido a asumir al cargo.  
 
En virtud de lo anterior, este Despacho previamente a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la última parte del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 
requerirá al abogado EDGAR JHORVANY MONTOYA MARTINEZ, para que, en 

garantía de sus derechos al debido proceso, de defensa y audiencia previstos en los 
artículo 29 y 229 Superior, se sirva informar a este Despacho, los motivos por los 
cuales no concurrió a asumir la designación de Curador Ad-Litem, que por ministerio 

de lo dispuesto en la ley es de forzosa aceptación.  
 

Para continuar con el trámite del proceso, se procederá a designar nuevo Curador Ad-
Litem para que represente a la señora MARIELA CALA DIAZ, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 48 del Código General del Proceso.  

 
De otro lado, al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte 

actora y de conformidad con el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado accederá a la 
misma. 
 

Por lo anterior, se dispone: 
 

PRIMERO: NOMBRAR al abogado DIEGO ENRIQUE LEÓN CALDERÓN como 
Curador Ad-Litem de la demandada MARIELA CALA DIAZ. 
  

SEGUNDO: COMUNICAR al correo electrónico leon182k@gmail.com, la presente 
providencia, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación del nombramiento, acepte el cargo en los términos del artículo 49 del 
C.G.P.  
 

Se advierte que conforme el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso 
“(…) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”  

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 

mailto:leon182k@gmail.com


TERCERO: REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, la 

colaboración con la administración de justicia a fin de que por su intermedio, se 
proceda con la notificación de la Curadora Ad-Litem designada. 
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que se encuentren  
depositados en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que en cualquier otra 

modalidad posea la parte  demandada MARIELA CALA DIAZ, identificada  con  la  
cédula de   ciudadanía   No.   63.524.735, en   las   diferentes   entidades   bancarias 
relacionadas en la demanda. 

 
LIMÍTESE  la  medida  cautelar  a  la  suma  de CUATRO  MILLONES QUINIENTOS   

DE  PESOSMCTE  ($4.500.000,00), de  acuerdo  en  lo  establecido  en  el  numeral  
10  del artículo 593 y 599 del Código General del Proceso. Así mismo, adviértasele 
que el incumplimiento a la presente orden lo hará acreedor a las sanciones 

establecidas en  el  numeral  3º  del  artículo  44ibídem.Deberá  tenerse  en  cuenta  
el  límite  de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 y Carta Circular 

059del 6de   octubre   de   2021 de   la   Superintendencia   Financiera   en   la   suma   
de ($39,977,578,00) pesos.  

 

Para la efectividad de la medida decretada, ofíciese a las mencionadas entidades a  
fin  de  que  realicen  las  retenciones  ordenadas  y  ponga  a  disposición  de  este 

Despacho   Judicial,   con   destino   al   proceso   de   la   referencia,   los   dineros 
correspondientes  en  la cuenta  de  depósitos  judiciales  No.  540012041007 del  
Banco  Agrario  de  Colombia,  y  a  favor  de  la  parte  demandante 

COOTRASFENOR, identificada  con NIT. 890.501.820-2 
 

Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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